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ACTUACION

Auto fija nueva fecha para remate

003442016

18/08/2020

JOSE ARMANDO - ERAZO VILLOTA

JOSE FERNANDO - PATIÑO CRUZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija nueva fecha para remate

003892016

18/08/2020

JESUS - PUPIALES

JUAN FRANCISCO - ROSERO GARCÍA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija nueva fecha para remate

009982016

18/08/2020

CARLOS ARMANDO VILLOTA 

MERCHANCANO

COBRANZAS ESPECIALES GERC  S.A. 

(CESIONARIO)
Ejecutivo con 

Título Prendario

001894152001

VS

Auto fija nueva fecha para remate

000952017

18/08/2020

MARIELY ESTHER PASTAZ

BSCS S.A.

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto fija nueva fecha para remate

004512017

18/08/2020

ANDRES CERON CORDOBA

CHEVYPLAN S.A.

Ejecutivo con 

Título Prendario

001894152001

VS

Auto fija nueva fecha para remate

006822017

18/08/2020

LILIANA CAICEDO TREJO

JESUS ERADIO - MORA PANTOJA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija fecha audiencia pública

013712017

18/08/2020

LILIA DEL PILAR - HERANANDEZ 

SALAZAR

JESUS ARLEYO - MELENDEZ 

RODRIGUEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

003422018

18/08/2020

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GOLD 

VACATIONS S.A.S.

ANGELA CONSTANZA BASTIDAS 

ERAZO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

009542018

18/08/2020

ANA CRISTINA - ACHICANOY SANCHEZ

YOMAR CORNELIA -  NARVAEZ 

ESTUPIÑAN
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000022019

18/08/2020

LILIANA DEL SOCORRO - MUÑOZ 

PEREZ

BLANCA RAQUEL - GOMEZ LOPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

001862020

18/08/2020

JUNTA ADMINISTRADORA DE 

ACUADUCTO Y ALCANTARRILLADO 

BARRIO GRANADA

NERI OLIVA - VILLOTA JIMENEZ

Proceso 

Monitorio

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002232020

18/08/2020

OMAR ANDRES ALVAREZ MEJIA

LUIS EDUSRDO PANTOJA VARGAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



310
ESTADO No. Fecha: 19/08/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/08/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate con auto del 17 de febrero de 2020. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2016-00344 
Demandante: Jose Fernando Patiño  
Demandado:   Jose Armando Eraso Villota 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate de los derechos derivados 
de la posesión del vehículo de placas BXC-630, debidamente embargado, secuestrado y avaluado 
dentro del presente asunto, el veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 a.m. 
 
SEGUNDO. - La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado, previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia. 
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO. - Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del bien expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada de lo 
cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por  

ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2020 
 

_____________________________________ 

Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate con auto del 11 de marzo de 2020. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No. 520014189001-2016-00389 
Demandante: Juan Francisco Rosero García 
Demandada: Jesús Edmundo Pupiales Achicanoy 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate del inmueble distinguido 
con folio de matrícula No. 240-209654, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado por un valor de ($29.808.385), el primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 
a.m. 
 
SEGUNDO.- La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado en sobre 
cerrado, previa consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el Despacho 
tiene en el Banco Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del 
juzgado j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de 
la diligencia. 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO.- Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del inmueble expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por  

ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2020 
 

_____________________________________ 

Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. Pasto, 11 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate con auto del 29 de enero de 2020. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo con garantía real No. 520014189001-2016-00998 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Carlos Armando Villota Merchancano 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate del bien inmueble, 
embargado, secuestrado y avaluado, dentro del presente asunto, el ocho (8) de octubre de dos mil 
veinte (2020), a las 8:00 a.m. 
 
SEGUNDO. - La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del automotor. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado, previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el Despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia. 
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO. - Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del inmueble expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por  

ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate con auto del 29 de enero de 2020. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2017-00095 
Demandante: Banco Caja Social S.A 
Demandado: Mariely Esther Pastaz Tapia 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate del bien inmueble, 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto, el quince (15) de octubre de dos mil 
veinte (2020), a las 8:00 a.m. 
 
SEGUNDO.- La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del automotor. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado, previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia. 
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO.- Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del inmueble expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por  

ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate en auto del 28 de enero modificada con igual providencia 
del 12 de marzo de 2020. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2017-00451 
Demandante: Chevyplan S.A. 
Demandado:  Andrés Cerón Córdoba 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate del vehículo automotor 

de placas AVJ129, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto, el veintinueve (29) de octubre 
de dos mil veinte (2020), a las 8:00 a.m. 
 
SEGUNDO. - La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 

una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del automotor. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado, previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia. 
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO. - Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del automotor expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por  

ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. Pasto, 11 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate con auto del 28 de enero de 2020. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2017-00682 
Demandante: Jesús Eradio Mora 
Demandado:  Liliana Caicedo Trejo 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate de la cuota parte de la 
nuda propiedad del bien inmueble identificado con M.I. No. 240-136357 embargado, secuestrado y 
avaluado dentro del presente asunto de propiedad de la demandada Liliana Caicedo Trejo, el cinco (5) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 a.m. 
 
SEGUNDO.- La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de la cuota parte 
correspondiente del bien inmueble. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado, previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia. 
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO.- Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del inmueble expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por  

ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba con 
fecha para realizar audiencia del artículo 392 del C.G. del P. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Garanita Real No. 520014189001-2017-01371 
Demandante: Jesús Arleyo Meléndez Rodríguez 
Demandados: Juan Esteban Pérez Hernández y Lilia del Pilar Hernández Salazar  
                      

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 
  
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del P., la cual no fue posible realizar 
atendiendo las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura 
respecto a la emergencia del Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo 
hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta procedente 
fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Finalmente Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato conferido, 
y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General del 
Proceso, se procederá a reconocer personería para actuar a la apoderada sustituta. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- REPROGRAMAR Y SEÑALAR el día dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 

ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G 
del P., la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión 
será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber de las 
partes, apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente formulario, a efectos de que brinden la 
información de contacto y enlace para la remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuR
m2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
SEGUNDO.- RECONOCER  personería a la abogada Zamith Valencia Valencia con T.P. No. 245.510 

del C. S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

     Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy,  19 de agosto de 2020 
 
 

Secretaria 



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de agosto de 2020. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto. 
Sírvase Proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00342 
Demandante: Ángela Constanza Bastidas Erazo 
Demandada: Gold Vacations SAS 

 
Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba de que la parte ejecutante haya culminado las gestiones pertinentes para la notificación 
de la parte ejecutada, ni a la fecha hay noticia alguna sobre la entrega al comisionado y realización del 
despacho comisorio retirado el 30 de enero de 2019 en el cual se ordenó el secuestro del 
establecimiento de comercio denominado Gold Vacations Pasto mediante auto del 17 de enero de 
2019. 
 
Así las cosas, resulta evidente que la parte interesada no ha cumplido ni informado sobre las cargas 
procesales que le compete como lo es efectuar la notificación personal de Gold Vacations SAS, ni 
impulsar o comunicar el estado de la comisión No. 2019-00013; como quiera que en materia civil el 
impulso procesal no constituye labor oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; 
advirtiendo además que la falta de notificación del mandamiento ejecutivo impide continuar el trámite 
del presente asunto. 
 
Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 
tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, acate lo resuelto en autos de 17 de mayo de 2018 (libró 
mandamiento de pago) y 17 de enero de 2019, a fin de realizar la notificación personal de Gold 
Vacations SAS, e informar el estado de la comisión de la diligencia de secuestro comunicado mediante 
despacho comisorio 2019-00013 que fue retirado del juzgado el 30 de enero de 2019, so pena de tener 
por desistida tácitamente la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2020 

 
_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de agosto de 2020. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto. 
Sírvase Proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00954 
Demandante: Yomar Narváez Estupiñan 
Demandados: Ana Cristina Achicanoy y Cristian Marcelo Gallego Revelo  

 
Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba de que la parte ejecutante haya culminado las gestiones pertinentes para la notificación 
de la parte ejecutada, pues como también se observa en el proceso la parte actora no ha solicitado 
medidas cautelares. 
 
Así las cosas, resulta evidente que la parte interesada no ha cumplido ni informado sobre la carga 
procesal que le compete como lo es efectuar el emplazamiento del demandado Cristian Marcelo 
Gallego Revelo; como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye labor oficiosa del 
Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; advirtiendo además que la falta de notificación 
del mandamiento ejecutivo impide continuar el trámite del presente asunto. 
 
Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 
tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 28 de junio de 2019, a fin de 
realizar el emplazamiento del demandado Cristian Marcelo Gallego Revelo, so pena de tener por 
desistida tácitamente la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de agosto de 2020. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto. 
Sírvase Proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00002 
Demandante: Blanca Gómez 
Demandadas: Liliana del Socorro Muñoz y Ana Lucia Arturo  

 
Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora que no 
existe prueba de que la parte ejecutante haya culminado las gestiones pertinentes para la notificación 
de la parte ejecutada, pues como también se observa en el proceso, la medida cautelar decretada en 
auto del 22 de enero de 2019 ya fue registrada encontrándose en turno para su aplicación. 
 
Así las cosas, resulta evidente que la parte interesada no ha cumplido ni informado sobre la carga 
procesal que le compete como lo es efectuar la notificación personal de las señoras Liliana del Socorro 
Muñoz y Ana Lucia Arturo; como quiera que en materia civil el impulso procesal no constituye labor 
oficiosa del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; advirtiendo además que la falta de 
notificación del mandamiento ejecutivo impide continuar el trámite del presente asunto. 
 
Así las cosas, corresponde requerirlo para que cumpla tal gestión so pena de decretar el desistimiento 
tácito de que trata el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012).  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estados de esta providencia, acate lo resuelto en auto de 22 de enero de 2019 (libró 
mandamiento de pago), a fin de realizar la notificación personal de las señoras Liliana del Socorro 
Muñoz y Ana Lucia Arturo, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2020 

 
_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto. 18 de agosto de 2020. En la fecha doy cuenta al 

señor Juez del presente asunto, informando del memorial que antecede 
presentado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001-2020-00186 
Demandante: Neri Oliva Villota Jiménez 
Demandada: Junta Administradora del Acueducto y Alcantarillado Barrio 
Granada   

 
Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
En el memorial del cual da cuenta secretaria, el apoderado de la parte 
demandante manifiesta subsanar los defectos advertidos en proveído de 27 de 
julio de 2020, no obstante ello, se observa que no se agota el requisito de 
procedibilidad con la parte demandada, y que si bien se solicita el decreto de una 
medida cautelar, la inscripción de la demanda solo es procedente sobre bienes 
sujetos a registro, para lo cual además debía anexar  la caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 
para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 
 
Cabe aclarar que frente a la solicitud de amparo de pobreza, aquella no cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 151 y ss del C. G. del P., pues se 
pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 
 
Así las cosas, en aplicación de lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. se 
procederá a rechazar la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - ENTREGAR los anexos a la parte demandante sin necesidad de 

desglose en caso de que fueren solicitados. Déjese la constancia respectiva. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

                Jorge Daniel Torres Torres 
                                 Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2020 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-

21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto 
de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00223 
Demandante: Luis Eduardo Pantoja Vargas 
Demandado: Omar Andrés Álvarez Mejía  
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se procede 
a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se promueva 
todo proceso entre los que se encuentran “Los demás que exige la Ley”. 

 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En cualquier jurisdicción, incluido 
el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 

El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 

Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe solicitud de medidas cautelares, y 
que, no se acredita el envío físico de la demanda, a la dirección suministrada, tal y como lo exige la norma 
en comento, tampoco se informa si se desconoce una dirección de correo electrónico del demandado. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que proceda de conformidad con las normas procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en precedencia. 

 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería a la abogada Nayibe Guerrero Santacruz portadora de la T.P. No. 

269.657 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 


	estados 19 ago 2020.pdf (p.1-2)
	2016-00344 Reprograma fecha.pdf (p.3)
	2016-00389 Reprograma fecha.pdf (p.4)
	2016-00998 Reprograma fecha.pdf (p.5)
	2017-00095 Reprograma fecha.pdf (p.6)
	2017-00451 Reprograma fecha.pdf (p.7)
	2017-00682 Reprograma fecha.pdf (p.8)
	2017-01371  fijar nueva fecha para aud virtual.pdf (p.9)
	2018-00342 Requiere 30 días.pdf (p.10)
	2018-00954 Requiere 30 días.pdf (p.11)
	2019-00002 Requiere 30 días.pdf (p.12)
	2020-00186 Rechaza demanda - no subsana.pdf (p.13)
	2020-00223 inadmite por no aportar correo a demandados.pdf (p.14)

